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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 011 
“CONCEJO MUNICIPAL” 

CURARREHUE 
 

 

En Curarrehue, a 31 días del mes de Mayo de 2013, siendo las 09:10 horas, se 

da inicio a la sesión Extraordinaria Nº 011 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside 
el Alcalde de la Comuna don Abel Rubén Painefilo Barriga con la asistencia de los 

concejales señora Sonia Sabugal Saldaña, señor Fidel Tralma Huilcàn, señora Beatriz 
Carinao Quintonahuel, señor Jorge Calfueque Marillanca y señor Juan Carlos Donoso 
Ovando.  

 
Como Secretaria de Actas y Ministro de Fe, concurre la  señora Secretaria 

Municipal Subrogante Patricia Arismendi Scheel.  

 Asisten el Director de Educación Municipal, don Carlos Caro Soto, y la Encargada 
de Contabilidad de Educación  Ruth Ulloa Salas.   

TABLA: 
 

1. RENDICION FONDO APOYO A LA  GESTION MUNICIPAL 2012 
 
Presidente, indica que el plazo para la rendición de los recursos entregados al 

Departamento de Educación a través del Fondo de Ayuda a la Gestión de Educación  
Municipal,   vence hoy, por lo que agradece la asistencia de los Concejales, a esta 

reunión que debió ser convocada para dar cumplimiento a esta exigencia a fin de 
postular a nuevos recursos.  
 
Director de Educación,  indica que se entregó a cada uno de los Concejales y Sr.  

Presidente,  el informe de las acciones realizadas para salvar  los nudos críticos de 

acciones del 2012.  Actividades que sumaron el monto de  76 millones de pesos, con el 
detalle de acciones y sus  porcentajes de ejecución. 
 

Entre las acciones está la compra de un  minibús, por la suma de 18 millones de 
pesos, se mejoró en  las escuelas radios de comunicación.  Señala que para esta acción 

no se tomó  en cuenta el estado de cada uno de los equipos, por lo que algunos 
establecimientos están con equipos malos.  Habría que incluirlos este año para dejar en 
optimas condiciones la comunicación con las Escuelas. 

 
Agrega que se consideró 11 millones de pesos,  en actividades del Departamento 

de Educación, se financió proyectos educativos por 650 mil pesos, para giras de estudio 
y  eventos culturales a nivel comunal.  Se efectuó un  Encuentro Provincial Deportivo, 
ser realizó  Comunales y se participó en Encuentros  Provinciales de C ueca. 

 
  Igualmente, se ejecutó Programa de Educación  Vial a alumnos de  4º Medio 

Como asimismo, se adquirió Instrumentos musicales para el Complejo Monseñor 
Francisco Valdés.  Se  ejecutó Ulkantun en la Escuela de Reigolil,  Olimpiadas del 
Conocimiento y Juegos Deportivos en la Escuela de Quiñenahuin.  
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Igualmente,  informa que se cancelaron imposiciones a profesores  por un monto 
de 10 millones de pesos, al igual que deuda  de Perfeccionamiento por  20 millones.  

 
Se efectuó Capacitación  de Recursos Humanos  por el monto de 7 millones de 

pesos a Educadoras de Párvulos, se efectuó Programa de  Mediciones  de Velocidad 
lectora, y cobertura escolar. 
 

Se hizo reparaciones de infraestructura en las escuelas de Puente Basas Chico, 
Jerónimo  Neculpan,  Ruka Pehuén y en Oficinas del Depto. de Educación.  

 
Se  hizo Adquisición de Mobiliario consistente en  30 colchones para el Complejo 

Educativo Monseñor Francisco Valdés, y  recursos tecnológicos para el Departamento 

de Educación  y estufas de combustión lenta. 
 
Presidente, señala que si  en el presupuesto figura en  sistema de transportes y se 

invierte en comunicaciones, es  por la naturaleza del gasto. 
 
Director de Educación,  no tiene que ver con transporte, sino con equipos en los 

móviles de radio. 

 
Concejala Sabugal, consulta a qué porcentaje de las necesidades se da solución. 

 
Presidente, indica que es el  FAGEM 2012 el que se está rindiendo. 

 
Concejala Sabugal, consulta cuanto queda de deuda previsional, no viene especificado 

cuanto es el abono que se hizo. 
 
Contadora de Educación, manifiesta que el  único mes declarado y no pagado, es el 

mes de abril de 2013.  Perfeccionamiento se pagó hasta octubre 2010, por lo que   se 

debe el año 2011 y 2012, cuya suma es de 39 millones de pesos.  
 
Presidente, consulta cuanto es el monto anual de Perfeccionamiento. 

 
Contadora de Educación, señala que son 18 millones de pesos. Se pago un año y en 

este pago se incluyó  a tres profesores que se acogieron a retiro. 
 
Concejal Tralma, señala que lo importante es que el uso de recursos y la rendición de 

estos estén de acuerdo a lo solicitado  
 
Contadora de Educación, informa que son  78 millones de pesos  para el  año 2013, 

por lo que hay que revisar las acciones.   
 
Presidente, indica que ello deben presentarlo para reunión de Concejo  del 10 de junio 

próximo. 

 
Concejala Sabugal, consulta si este plan  se elaboró de forma participativa con los 

Establecimientos. 

 
Director de Educación, señala que este Plan es de la Dirección de Educación. 
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Presidente, señala que es importante avanzar con el pago deudas, y para transporte, 

eso   como criterios básicos.  No hay otra forma de poner al día deuda de 

perfeccionamiento por ejemplo. 
 
Director de Educación, señala que también se puede incluir el pago de un porcentaje 

deudas previsionales. 
 
Presidente, señala que la prioridad es fortalecer a trabajadores y alumnos mejorando el 

sistema de transporte. 

 
Concejala Sabugal, consulta si se considera la compra de otro móvil para educación. 

 
Presidente, señala que sí, en transportes se considera la  adquisición de un móvil. 

Es más barato que contratar los servicios de arriendo de furgones para traslado de 

alumnos. 
 

Señala que lo importante es tener claro con esta rendición que se cumplió lo que 

el Concejo anterior aprobó en su momento. 
 
Concejala Carinao, consulta qué sucede al no aprobar hoy.   

 
Contadora de Educación, señala que sólo falta ingresar el acta de aprobación esta 

rendición por parte del Concejo, donde se da por conocida la rendición y aprobado  el 
gasto. 

 
Concejala Carinao, consulta cuanto es el total al que se puede acceder. 

 
Contadora de Educación,  responde que el monto lo determina la Seremi de 

Educación. 

 
Presidente, somete a votación la rendición de los gastos efectuados por el Fondo de 

Apoyo a la Gestión Municipal 2012. 

 
Votación: 

 
Concejala Sabugal: SI 
Concejal Tralma:  SI 

Concejal Burdiles:  SI 
Concejala Carinao: SI 

Concejal Calfueque: SI 
Concejal Donoso:  SI 
Presidente:   SI 

 

ACUERDO N. 127 

SE APRUEBA EN FORMA UNANIME   LA RENDICION DEL FONDO DE APOYO A LA 
GESTION DE EDUCACACION MUNICIPAL AÑO 2012. 

 

Siendo las 9:33 HRS., agotado el único tema de la tabla, finaliza la reunión.  


